
 

ANEXO DEL DECRETO Nº 8360 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

 

1- Datos del Evento 

1 Denominación 30° Curso Interamericano de Banca Hipotecaria 

2 Organización Unión Interamericana para la Vivienda (UNIAPRAVI) 

3 Objetivo 

Fortalecer las capacidades institucionales en materia de 
financiamiento habitacional, mediante el análisis de innovaciones 
tecnológicas aplicadas al crédito hipotecario, nuevos instrumentos y 
soluciones de financiamiento dirigidos a promotores inmobiliarios, así 
como mecanismos de acceso a la vivienda para sectores vulnerables.- 

 

4 Fecha de realización 23 al 24 de abril de 2026 

5 Lugar (ciudad/país) Miami, Estados Unidos. 

6 Lugar de hospedaje A confirmar 

2- Datos de la persona autorizada 

1 Nombre y Apellidos Stella Marys Guillen Fretes 

2 Cédula de identidad civil n.º 1.249.547 

3 Cargo Presidenta 

4 
Entidad/Dependencia donde 
presta servicios 
(Dirección/Departamento) 

Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) / Directorio 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y                                                                
Fecha de retorno 

22/04/2026.- 
27/04/2026.- 

3 Costo de Pasaje  USD. 1433 (TC BCP Gs. 6499,93) 

4 Costo de Viático USD 1.304.- 

5 Costo de refuerzo de viático N/A.- 

6 Costo Total del viaje 
USD 1.050 (inscripción) + USD 1.304 (Viático) + USD 1433  (Pasaje) =  
USD 3.787.- 
Obs: Cálculo en base a la cotización del BCP del 18/03/2026 (Gs.  6.499,93).- 

4- Pertinencia 

1 

Correspondencia entre el 
objetivo del evento y las 
funciones desempeñadas por 
el solicitante 

La participación resulta estratégica para fortalecer el posicionamiento 
institucional de la entidad como banca pública de desarrollo, así como 
para identificar herramientas innovadoras que contribuyan a ampliar y 
mejorar los instrumentos financieros destinados al acceso a la vivienda en 
Paraguay, en línea con los objetivos institucionales de promover el 
desarrollo económico y social inclusivo a través del financiamiento.- 

 

2 
Carácter de la participación 
(p. ej.: expositor) 

Participante. 

3 
Resolución que autoriza el 
viaje 

Resolución AFD N° 01 del Acta de Directorio N° 14, de fecha 04 de marzo 
de 2026.- 

5- Información complementaria 

  Se adjunta el programa de actividades del evento. 
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